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        COMUNICADO DE LOS DELEGADOS SINDICALES DEL SINDICATO APPRECE-A
Ante la suplantación de la representación legal del Profesorado de Religión de Secundaria en Andalucía y ante la pasividad y el silencio de los Comités de Empresa del Profesorado de Religión de Secundaria, los Delegados de Personal de APPRECE de Huelva, y los Delegados Sindicales de APPRECE de los Comités de Empresa de Secundaria de ALMERÍA, CÁDIZ, JAÉN, GRANADA Y SEVILLA, tras la reunión en la Dirección General del Profesorado y de Gestión de Recursos Humanos, en la que la Administración estuvo representada por su Directora General, acompañada del Director General de Planificación y de la Inspectora Jefe, y con la representación de los Sindicatos CSIF, APPRECE, ANPE y USO, el pasado día 29 de junio de 2016, el Sindicato APPRECE en Andalucía, comunica lo siguiente:
 
1. Lamenta, en primer lugar, que representantes sindicales acepten como un hecho consumado, la reducción horaria sin más en la ESO, para el próximo curso 2016-2017, a pesar de que todavía no esté aprobada por la Consejería de Educación la Orden que desarrolle el Decreto de la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, con su correspondiente Anexo en el que figure la distribución horaria, ni se haya publicado en el BOJA.

2. Dejamos constancia para conocimiento de todos que el Presidente del sindicato ANPE, asistente en la citada reunión del día 29 de junio, menospreció públicamente la representatividad del Sindicato APPRECE para la toma de decisiones por la Consejería de Educación, argumentando que le es suficiente con la representatividad que corresponde a los sindicatos ANPE y CSIF, para, en este caso, reducir una hora a la asignatura de Religión en 3º de la ESO.


3. El Presidente del Sindicato APPRECE-A expuso que oficialmente no conocemos los horarios de la ESO, hasta que no se publiquen en el BOJA, como corresponde al Estado de Derecho, y que la reducción de una hora de religión en 3º de la ESO, no cuenta con las "bendiciones" del Sindicato APPRECE, aunque cuente con las de los sindicatos CSIF y ANPE, junto con los otros sindicatos presentes en la Mesa Sectorial de Educación.

4. El Sindicato APPRECE respeta lo que decidan otros, pero lamenta que no encontrara ningún apoyo por parte de los otros sindicatos, la propuesta oficial que tiene hecha a la Consejería de Educación, para que la hora de religión que eliminan en 3º de la ESO, se ponga en 1º de la ESO, donde los IES van a disponer de 2 horas de libre disposición. 

 
5. El Sindicato APPRECE informó a los reunidos que si en el BOJA salen publicados los horarios de la ESO con sólo 4 horas y no con las 5 que actualmente hay, en cumplimiento del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, en aplicación de la LOE, que sigue vigente, con las modificaciones introducidas por la LOMCE, entre las que no están las modificaciones horarias de las enseñanzas de religión, inmediatamente recurrirá ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en defensa del Estado de Derecho. 


6. El Sindicato APPRECE pide que se justifiquen los motivos por los que se quieren modificar los horarios establecidos en el citado Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, que ordena los horarios de religión de la ESO para toda España y que están cumpliendo la mayor parte de las CC.AA.

7. Y exige, al mismo tiempo, el estudio del impacto social de la posible reducción horaria para el profesorado de religión que es personal laboral docente indefinido, y la aplicación de lo contemplado en el Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despidos colectivos y de suspensión de contratos y de reducción de jornada, así como la doctrina de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Primera) de 11 de noviembre de 2015, en el asunto C-422/14, que obliga en todos los países de la Unión.

8. Como empleados públicos que somos, de acuerdo con la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, reivindicamos su desarrollo en todo aquello que nos afecta como personal laboral indefinido y, en particular, exigimos que se nos habilite para ejercer otras funciones educativas para las que poseemos la titulación adecuada.

9. Como Delegados Sindicales exigimos la constitución urgente de la Comisión Negociadora del Profesorado de Religión de Secundaria, de acuerdo con los resultados de las elecciones sindicales últimas, como órgano oficial para las relaciones laborales con la Administración Autonómica y que deberá culminar el I Convenio Colectivo del Profesorado de Religión de Andalucía.

10. Como ciudadanos del Estado Democrático y de Derecho, que es España, con sus Comunidades Autónomas, exigimos el cumplimiento del marco jurídico de impartición de la enseñanza de Religión derivado del Acuerdo Iglesia-Estado, el cual indica de forma expresa que la enseñanza de la Religión tiene que recibir un trato equiparable con el de otras asignaturas fundamentales.
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